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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

 

En el presente proceso de doble instancia promovido por ALCIRA VELÁSQUEZ 

BARRERO en nombre propio y representación de DANIA ALEJANDRA HENAO 

VELÁSQUEZ contra el COLPENSIONES, al cual se integró como interviniente 

ad excludendum a ANA MARÍA HENAO MORALES con radicado 05-001-31-05-

004-2013-00454-01, según los lineamientos de los artículos 48 y 54 del 

CPTYSS, la Sala de decisión, en ejercicio de las facultades conferidas en la ley 

para ello y con el ánimo de mejor proveer, se dispone decretar oficiosamente 

la siguiente prueba:  

 

 

- Se ordena citar a las señoras Alcira Velásquez Barrero en calidad de 

compañera permanente y a Ana María Henao Morales en calidad de hija 

a efectos de ampliar la declaración de parte rendida en primera instancia.  

 

- Declaración de terceros que rendirán Adriana María Espinosa Pérez y 

Luis Gonzalo López Zapata, a efectos de ampliar la declaración rendida 

en primera instancia.  

 

- Así mismo se ordena citar al señor Jorge Iván Aguirre Quintero a efectos 

de que rinda testimonio en segunda instancia.  

 

 

Para tal efecto se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia, el miércoles 

(31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y media de la mañana (9:30 

am), audiencia que se celebrará de forma presencial en el Edificio Horacio 

Montoya Gil –Tribunal Superior de Medellín- ubicado en la calle 14 N° 48 -32, 
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debiendo la parte actora realizar todas las gestiones tendientes a la 

comparecencia de los declarantes.  

 

 

Las Magistradas, 

                                                 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ   LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 

 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 076 fijados 

hoy 08 de mayo de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


